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se publicó en el Boletín oficial nú
mero 82, correspondiente al dia ‘24 
de Mayo del año último, señalán
doles 8 dias de plazo para que 
comparezcan ante el Alcalde de 
dicha villa á hacer la designación 
del perito que á cada uno ha de 
representar en dichas operaciones; 
advirtiéndoles que el nombramien
to de peritos ante dicha autoridad 
local, ha de hacerse por las mis
mas personas que constan en la 
relación nominal, no admitiéndo
se representación agena, sino por 
medio de poder debidamente auto
rizado, y que los referidos peritos 
han de reunir las condiciones 
proscriptas en el art.21 de la ley y 
el 32 del reglamento para su eje
cución.

Burgos 8 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Presupuesto de 1895-96.
Relación de los gastos de con

servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Septiembre de 1895, y 
que se publica en virtud de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 125 de la ley provincial vi
gente, á saber:

Cargo...
Data por pagos verificados en igual trimestre...........
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Redecilla del Campo, se ha des
arrollado la enfermedad variolosa 
en varios rebaños de ganado lanar 
de aquella villa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos limítrofes.

Burgos 7 de Octubre de 1895.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

Rentas................................................. -
Portazgos y barcajes......................
Donativos, legados y mandas........
Repartimiento .................................
Instrucción pública...........................
Beneficencia .........................
Ingresos extraordinarios................
Arbitrios especiales........................ ■
Empréstitos ......................................
Enajenaciones..................................
Resultas............................................
Ampliación......................................
Movimiento de fondos ó suplementos
Reintegros  ...........................

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
15
14
15
16

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 281.)

Declarada la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han de 
ser expropiadas en el término mu
nicipal de Espinosa de los Monte- 
Tos, para la ejecución de las obras 
de la carretera de tercer órden de 
Villasante á Entrambasmestas, por 
acuerdo de este Gobierno de ¿3 de 
Febrero último, y no habiéndose 
Presentado reclamación alguna 
P°r los interesados, se avisa por 
oiedio del Boletín oficial á todos 
°s propietarios contenidos en la 

Telacion nominal rectificada que

Circular.
Con esta fecha se eleva al Excmo. 

Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Eugenio Castillo y otros veci
nos de Pancorbo, contra una pro
videncia de este Gobierno, fecha 
31 de Agosto último, que declaró 
válido el sorteo de un Concejal 
que debía cesar en el distrito de 
San Nicolás de aquella villa.

Loque se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 26 del reglamento provi
sional para el procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 
1890.

Burgos 7 de Octubre de 1895. 
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada. 
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Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1895.—El Contador, León Villen. 
—N.° B.e—El Ordenador de pagos, Morena.

81457-16 
01748-75
19708'41

Carretera de Burgos A Bercedo (sección 
de ViUalain al Rivero).

A Joaquín Fernandez, por 
adquisición de herramien
tas  25

Carretera de La Puebla de Arganzon A 
las Ventas de Armentia.

A Nicasio Echaurren, por 
composturade herramien
tas
Carretera de Roa A Burgos por Santa 

Maria del Campo.
A BernardinoRuiz, de San
ta Maria del Campo, por 
compostura y adquisición 
de herramientas

Carretera de Roa á. Encinas y bajada de 
Roa.

A Ricardo Romero,de Roa, 
por compostura de herra
mientas........................... li

Carretera de Villaldemiro al puente de 
Zarzosa.

A Policarpo Murciano, de 
Burgos, por 6 clavos y cal
zar 3 azadas  9‘75

Burgos 5 de Octubre do 1895.~
El Ordenador de pagos, Manuel 
Chico.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia sa 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1895.=E1 Depositario, Pedro Polo.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES-

Ejercicio ampliado de 1894-95.—Primer trimestre.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Cargo.............
PAGOS.

Administración provincial...............
Servicios generales.............................
Obras obligatorias..............................
Cargas ..................................
Instrucción pública............................
Beneficencia... .................................
Corrección pública.............................
Imprevistos. ...... .........................
Nuevos establecimientos...................
Carreteras..........................................
Obras diversas..................................
Otros gastos.......................................
Resultas.............................................
Ampliación........................................
Movimiento de fondos ó suplementos 
Devoluciones......................................

Data.................

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre.

Peseros.

7757'10 751-25 8488-55

500 D 500
676544-80 40527'58 716872'58

5680 241-87 5921'87
10897-05 1548*55 12245*58

411-6 1 » 411-68

»
> »

20519-15 10558*45 50857'58
)) )) D

14488'76 Q 14488'76
2545-84 546'74 2692'58

758724'56 55754'42 792478-78

85529'65 844'15 84575-80
50157-16 5265-25 55402-41
67867-29 5767*9^ 71655-22

5615-17 1046-50 4661*67
77405-90 2225'62 79629'52

227556'87 52690-85 260027'70
19619-25 1699-44 21518-69

. 5855*54 121-50 5974-84
91645-71 7857-85 99485'54
40164'71: 20*20 40184-98

J) 2500 2500
855-66 86'8C 922‘4C>

65012'84 566'6^ 65579-48

5176'01 5176'06
» 100 100

711021'6= 6I748-7E 772770-57



DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección general de Contri
buciones indirectas, en órden fe
cha 26 de Septiembre último, co
munica á esta Delegación de Ha
cienda que el Presidente de la 
Junta del gremio de Fabricantes 
de fósforos de España ha partici
pado á dicho Centro, con fecha 10 
de citado mes, haber declarado 
cesantes en el cargo de agentes de 
la misma en esta provincia, á D. 
Manuel Aballi Cabarrocas, D. Ju
lián Martínez, D. Pedro Plana 
Barlle, D. Benito Serrano Tello, 
D. Julio Camps y D. Eduardo Gua- 
rin Vallspinosa.

Lo que en cumplimiento de ci
tada órden, se hace público por 
medio de este anuncio oficial.

Burgos 7 de de Octubre de 1895. 
=EI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público, en órden 
de 5 del actual, el abono de los 
libramientos de carácter no prefe
rente, expedidos hasta el dia 30 
de Septiembre último, pueden los 
interesados cuyos nombres se ex
presan á continuación, pedir el 
señalamiento de pago en las mis
mas condiciones que el de todas 
las obligaciones del Estado de ca
rácter preferente desde el dia de 
hoy.

Burgos 7 de Octubre de 1895.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Interesados,
D. Bonifacio Izquierdo.

Alejo Castilla.
Leandro de Torre.
Andrés Goicoechea.
Jorge Salas.
Felipe Serrano.
José D. Inchausti.
Ventura Altamira.
Ricardo Olalla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
ysu partido,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de D.‘ Elena 
Centola Re)- y Abad, natural de 
Ahedo del Butrón y vecina que fué 
de Busto de este partido, donde 
falleció abintestato, para que den
tro del término de30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Bolentin oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarle, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el per- 
jucio que haya lugar en derecho.

Dado en Briviesca á 4 de Octubre 
de 1895.=Jacinto Cortí.=Aute mi, 
Miguel Astarloa.

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
ha sido condenado Valerio Sauz 
González, vecino de Torrepadre, 
en la causa que se le siguió por 
falsedad, se anuncia público re
mate de los bienes inmuebles del 
mismo que son los siguientes:

Una tierra en el término de Tor
repadre y sitio titulado Siete Fuen
tes, de fanega y media, tasada en 
250 pesetas.

Una era en id., á las Eras del 
pueblo, de 3 celemines, en 100.

Una tierra al término de Villa- 
hoz, á Talamanca, de fanega y me
dia, en 100.

Otra en id., á Soterraña, de id., 
en 60.

Cuyas fincas radican en los pue
blos de Torrepadre y Villahoz: no 
existen títulos de ellas, y en tal 
concepto se anuncia público re
mate y con la rebaj a del 25 por 100 
de su tasación, que tendrá lugar 
en la cabeza de este partido y en 
los pueblos de Torrepadre y Vi
llahoz el dia 24 de Octubre próxi
mo y hora de las once de su 
mañana; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de subasta, previnien
do á los licitadores que para tomar 
parte consignarán el 10 por 100 de 
la misma.

Dado en Castrogeriz á 30 de 
Septiembre de 1895.=Victor Gar
cia Alonso.=Por mandado de su 
Sria., Lie. Pedro Sanz Arribas.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 23 del 

actual á Jas diez de la mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del muni
cipal de Valluércanes la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados á Victorino Busto Caño 
para pago de las responsabilidades 
pecuniarias que le han sido im
puestas en la causa que en este 
Juzgado se le siguió sobre hurto 
de haces de trigo, y cuyos bienes, 
radicantes todosen jurisdicción de 
Valluércanes, son los siguientes:

Una heredad al pago de Camino- 
hundido, de 10 áreas 50 centiá- 
reas, tasada en 25 pesetas.

Otra á San Adrián, de 21 áreas, 
en 30.

Otra á Buitrera, de id., en 25.
Otra á la Celada, de id , en 20.
Otra á Vaicerrubio, de 15 áreas 

75 centiáreas, en 20.
Una casa, sita en la calle del 

Castillar, núm. 40, de 16 metros 
cuadrados, en 175.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen in

teresarse en la subasta, advirtién
dose que no existen títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das, por lo que se observará lo 
dispuesto en la regla 5.a del art.42 
del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos cuartas partes del avalúo, 
y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes.

Dado en Miranda de Ebro á l.° 
de Octubre de 1895.=Ramon Pe
rez Cecilia. = Por mandado de 
S. S., Pedro Nieva.

Sarracín.
D. Evaristo Briongos, Secretario 

interino del Juzgado municipal 
de Sarracín,
Certifico: que en este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D. Ruperto Garcia, 
vecino de este pueblo, contra D.a 
Fausta Franco, que lo es de Co- 
varrubias, sobre pago de pesetas, 
cuyo juicio, por la no comparecen
cia de la demandada apesar de 
haber sido citada en forma, se ha 
tramitado en su rebeldía, dictán
dose en el mismo la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

Encabezamiento.- En el pueblo 
de Sarracín á 3 de Octubre de 
1895, el Sr. D. Deogracias Fernan
dez, Juez municipal suplente, ha
biendo visto las precedentes dili
gencias dejuicio verbal civil: visto 
el art. 729 de la ley de Enjuicia
miento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde á la de
mandada D.a Fausta Franco, con
denándola al pago de 94 pesetas y 
60 céntimos que se la reclaman en 
el juicio de referencia, á fin de 
que tan pronto como esta senten
cia sea firme abone al demandante 
la expresada cantidad, con mas las 
costas que se originen hasta su 
completa terminación Así por esta 
mi sentencia, que se notificará al 
demandante personalmente y á la 
demandada con arreglo á lo que 
previenen los artículos282y 283 de 
dicha ley y el 769 de la misma, lo 
manda y firma el expresado Sr. 
Juez, de que yo el Secretario inte
rino certifico. = El Juez suplente, 
Deogracias Fernandez—El Secre
tario interino, Evaristo Briongos.

Es copia de la original, y para 
que sirva de notificación á la de
mandada D.a Fausta Franco, ex
pido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Juez municipal suplente 
en Sarracín á 4 de Octubre de 
1895 =El Secretario interino, Eva
risto Briongos.=V.° B.°=E1 Juez 
suplente, Deogracias Fernandez.

Santander.
Cédula de citación.

El Sr. D. Pedro Guerra y Gonzá
lez Serna, Juez municipal ejer

ciéndola jurisdicción ordinariapor 
ausencia en uso de licencia del 
propietario, en providencia de hoy 
dictada en sumario sobre muerte 
casual de Pedro Ardanaiz Ortigüe. 
la, que se dice naturalde de la 
provincia de Burgos, y que servia 
en Santander en casa de Toribio 
Palazuelos, ignorándose las demas 
circunstancias, tiene acordado se 
cite por la presente, como así se 
verifica,á los parientes mas próxi
mos del Ardanaiz, para que dentro 
del término de 10 dias á contar 
desde el siguiente al de la inser
ción en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante el Juzgado instruc
tor de esta población, sito en la 
calle de Santa Lucia, 1-4.«, á pres
tar declaración y ofrecerlesel pro
cedimiento, apercibiéndolesque si 
no lo verifican les parará el per- 
juicioáquehaya lugar enderecho.

Y para su inserción se libra la 
presente en Santander á 24 de Sep
tiembre de 1895.=E1 Secretario, 
Juan Castrillo.

Peñafiel.

Cédula de citación.
En virtud de providencia dicta

da con esta fecha porel’Sr. Juez 
de instrucción de este partido D. 
Antonio Abella y Rodríguez, en 
cumplimiento decarta-órden reci
bida de la superioridad, se cita de 
comparecencia inexcusable ante 
la Sala de la Audiencia provincial 
de Valladalidel dia 15 de Noviem
bre próximo á las once y media de 
la mañana, bajo las responsabili
dades de ley, á las testigos Maria 
N., de nación francesa, y Basilia 
Martin Carril a ñas, vecinas que fue
ron respectivamente de esta villa 
y Aranda de Duero, para que asis
tan á la celebración del juicio por 
jurados señalado en causa seguida 
contra Valentín Garcia López so
bre lesiones.

Y con el fin de que tales citacio
nes tengan lugar en forma, expido 
la presente que firmo en Peñafiel 
á l.° de Octubre de 1895. = El 
Actuario, Aniceto Bocos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía deFontioso.

Se halla vacante la plaza de Mi
nistrante de este pueblo; cuenta 
este partido con 70 vecinos acomo
dados y se gana por dicha asis
tencia de 85 á 90 fanegas próxi
mamente de trigo bueno del pais.

Los aspirantes á ella pueden pa
sar á contratar con este Ayunta
miento en el plazo de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Fontioso 29 de Septiembre de 
1895.=EI Alcalde, Prudencio Ño
ñez.



Alcaldía de Villafria.
ce halla vacante la plaza de 

rda de campo municipal de 
gUia distrito, dolada con 18 fane- est, 1 trigo y casa libre para ha- 

con mas 1= tercera parle dél 
mportede las denuncias que le- 

gís6 queSee^solicitarla lo ve

rificarán dentro del término de 15 
asá contar desde la inserción de 

X anuncio en el Boletín oficial 

^yXafria 2 de Octubre de 1895. 
=EI Alcalde, Felix Martínez.

i

tículo 31 de la vigente ley de 
minas.

Falencia 8 de Octubre de 1895. 
=E1 Ingeniero Jefe del distrito, 
Joaquín Almeida.

Nota.—En el estado publicado 
en el Boletín oficial, fecha 8 del 
actual, nüm. 161, referente á mi
nería, se dice en uno de los nom
bres de las minas Santa Cecilia, 
debiendo entenderse que es «San
tos Cecilia.»

ANUNCIOS PARTICULARES.
Alcaldía de Ros.

El viernes 27 de Septiembre 
nróximo pasado desapareció del 
Lial de ganados de la ciudad de 
Burdos, una oveja negra, con ora- 
co en la oreja izquierda, y vizma- 
da de la mano derecha, por haber 
estado perniquebrada y en ese dia

Se arriendan los pastos de in
vierno del monte de San Quirce, 
en esta provincia. Para tratar, di
rigirse á Tomás Cantero, residente 
en Los Ausines. 1—2

IMPORTANTE
estaba ya sana.

La persona que la haya recojido 
ó sepa su paradero, puede dar avi
so á esta alcaldía, quien pasará á 
recejarla y pagará los gastos que 
haya ocasionado.
Rosá3 de Octubre de 1895. =EI 
Alcalde, Hilario Ortega.

Alcaldía de Hoyuelos de la Sien-a.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Ayuntamiento de este 
pueblo, dotada con 100 pesetas 
anuales pagadas por trimestres 
vencidos, del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes á desempeñarla 
dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía dentro del plazo de 10 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Hoyuelos de la Sierra 30 de Sep
tiembre de 1895.=E1 Alcalde, Vi
cente Ballesteros.

Hospitalmilitar de Burgos.
Intervención.

Estado de los precios límites que 
han de regir en la segunda convo
catoria de proposiciones particula
res para la contratación de los ar
tículos de consumo necesarios 
para el de este Hospital y relacio
nados á continuación, cuyo acto 
está anunciado para el dia 28 del 
mes de Octubre próximo.
Consumo que se calcula en un año.

Aceite vegetal, 1100 litros, pre
cio límite, 1*06 pesetas.

Carbón de cok, 1100 quintales 
métricos, id., 5.

Idem mineral, 320 id., 4*90.
Ternera, 600 kilogramos, id. 

350.
Burgos 29 de Septiembre de 

1895.—El Comisario de Guerra, 
Interventor, Manuel de Ahumada.

Jefatura de minas del distrito.
Del 18 al 25 del corriente se de

marcará el registro de la mina de 
hierro titulada «Liliana, cuyo ex
pediente tiene el número 1089, 
sita en el término municipal de 
Darbadillo de Herreros, paraje de
nominado Ladera de los Mártires, 
cuyo interesado es Mr. Richard 
1 reece Williams.

Este registro no tiene minas ce
badantes ni próximas.

Do que se anuncia al público en 
Vlrtud de lo prevenido en el ar-

para los quintos del actual reemplazo.
El recluta del último sorteo que 

haya obtenido en el mismo desde 
el número 600 en adelante y desee 
cambiar de situación con otro de 
igual clase que ha de ser destina
do á servir en el Ejército de Ul
tramar, puede entenderse para las 
condiciones ventajosas con el Ge- 
rente de la Casa de «Singer», Bur- q 
gos, Espolón, 44. 3—4

- - - - - - - - - - - - - - - - .-- - - - - - - - - - - - - - - g 
Importante á los Ayuntamientos. P

El tan renombrado Villanueva, 
conocido como únicorelojero cons- g
tructor en esta Capital, además de W
la grau relojería que todo el pú- 
blico conoce en el Espolón (Teatro) 
ha instalado un nuevo taller me- 
cánico aparte en esta misma ciu- M 
dad, Barrio Jimeno, 3, donde pue- ti 
de atender á la construcción y g 
reparación de relojes de torre en 
cuanto sea necesario. Con esto 
evita que los Ayuntamientos se 0 
vean obligados á poner sus relojes £-< 
en manos de aficionados que, tras ti 
de la poca instrucción, carecen de ti 
elementos, y en vez de arreglar 
destruyen las máquinas. g

Para este servicio bastará reci- M
bir un aviso de los Sres. Alcaldes, 
y el expresado Villanueva ó algu
no de sus representantes pasará á 
los pueblos que lo pretendan á re
conocer, presupuestar ó tratar; 
entendiéndose que este servicio 
será gratis, y si no se efectuase 
trato alguno solo reclamará gas
tos de viaje. ¡

Dirección: Villanueva, relojero, 
Burgos. 3—4

Sustitutos.
Los que reuniendo las condicio

nes que establece la vigente Ley de 
reemplazos, se presten á servir en 
clase de sustitutos en Ultramar, 
pueden dirigirse á D. Mariano Rue
da Alonso, San Juan, 49, 4.°, de
recha, Burgos. 9—15

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina
El Médico especialista Dr. D. 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4. Burgos, 
calle de Avellanos, n.° 3. 2




